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Milstarlo dt flraola y Ju8tl6lK
Nombrando para la Ighiia y ObiBpado.de 

Ávila al Doctor B, Enrique Pía y Demely 
Canónigo de la Santa Iglesia Caiedrát 
deBafeelona>--Página493.

, BliiSsteriü de Fomento:
Jteal decreto creando en España^ á más del 

Parque Nacional de la Montaña de Oo- 
vadonga ó de Piña Santa, en loa Picos 
de Europa asturiano leoneses  ̂ él Parque 
Nacional del Valle de Ordesa ó del rio 
Ara  ̂en el Pirineo del Alto Aragón.—Fá* 
ginas 498 y 494,

ülnlotorlo de HaoSenda:
Meal orden disponiendo se anuncie á oposi

ción la provisión de las plazas vacantes 
de Auxiliares geémeiras,—- Páginas 494 
y 495.

Otra prohibiendo la exportación del alpiste. 
Página 495.

'AdgB8»l8traotoi? îi»ím«:
Pbésidenoía d el Consejó de Ministbos. 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Bisponiendo qué en las restricciones del 
fluido eléctrico se observen desde el 20 del 
mes actual hasta el 3í de Septiembre pró
ximo las prescripciones que se publican. 
Página 495,

Circular haciendo extensiva á los huevos 
la prohibición señalada en el articulo 2.̂  
del Beal decreto de 21 de Diciembre de 
1917.—Página 495.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera énseñanza.HeJaetdft 
dé Escudas que han de proveerse por 
concurso de ingreso de interinos y por 
oposición con arreglo á las condiciones 
determinadas en el articulo 36 del Estatu
to general del Magisterio.—Página 496,

Fomento.—Dirección General do Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Concesión y 
Construcción.— la constrm- 
ción por el sidema de Administración di
recta de los tramos metálicos ée la Sec
ción de Lérida á Saint Q irom .-Fági- 
naá99.

A sn o  1.̂ —Observatorio Omiíbai. Mb- 
TsoBOLÓoico. — Oposicsgnb».—Subas

ta s . — Adm inistració n  P ro viho ia l .— 
A dm inistració n  Mu n icipa l  . — An ü n - 
oíos o fic ia les  de la Sociedad His* 
paño Belga de lavado y peinado de imaSf 
Delegación erpeeial de Maeienda de ia 
provincia de Alava, Baños termales de 
Alhdma de Almería, Junta Sindical del 
Colegio de Agentes da Cambio y Bolsa y 
de la Boha oficial de Comercio de Barce
lona y Colegio Notarial de Álbaeek,— 
San to ral . .

A n beo 2.®—E d !O toí*^ C u am os mmmíu-- 
t i c o s  DB

H a c ien d a . — Junta Clasificadora de laa
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Conclusión de la relación .número 247 de 
erédiios por Obligaciones próeedenies de 
la última guerra de Ultramar,

Gobern ació n .—Dirección General de Se
guridad . — CóñUnuaéión del esmlafón 
de los fmdoHarioe del Cmrpo de Vigi
lancia.

Continuación del escalafón del personal del 
Cmrpo de Seguridad, '

A nexo  8.^—T ribu na l  Supbi^ . — Siala 
DE f o OONTENOíÔ O A DMaOTSTRATav#i---- 
miegos75, 76, 77 y 78.

PARTE OFICIAL
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i. H. el Rey Don Alfonso Xin (q. D. g.)', 
8, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8, A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
en importante salud.

mts'nmo be i  mncu
S. M. el Bey (q> D. g.), por Decreto fe

cha 20 de Julio último, se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Obispado de 
Avila, vacante por dsfnnolún de D. Joa
quín Beltrán y Asensio, al Doctor don 
Enrique Plá y Deníel, Canónigo de la 
iSánta Iglesia Catedral de Bárdelúna.

X habiendo sido aceptado éstendmbra-

miento, se están practicando las informa
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, 17 de Agosto de 1918.

8HSTEEI0 PE FOIESTO
KPOSICION

SEÑOR: La ley dec Parques Nacionales 
dió á la Administración los medios in
dispensables declarar como tales 
aquellos lugares que por la riqueza ex
cepcional de su fauna y de su flora/ 
porta conservar y proteger para los fines 
de cultura y de enaltecimiento del suelo 
patrio.

Si los montes y los valles cpnsérvaii él 
aspecto peculiar dé la Patria, en su pri
mitivo estado natural, integrando los re
cuerdos de sus brígenes, siendo el yiyp 
testigo de sus tradiciones y por sus béiíe * 
zas forestales é hidrológicas, con las de 
sus ambientes y horizontes, han de me*

recer el dictado de Parquea Nacionales, 
precisa delimitarlos, fijar su extensión y 
concretarlo á aquellos parajes de singu
lar hermosura, por la que dignamente 
puedan parearse y competir con los más 
celebrados del mundo, atrayendo hacia 
ellos, no sólo la corriente ínternacionai 
del turismo, proveéhqsa para los pueblos 
en el orden económico, sino también 
para fomentar ese níovimiento de incli
nación al campo, tan conveniente para la 
vigorización de la raza, por la mejora de 
las costumbres y la práctica del estudio. 

Creado ya por una ley él Párqüe Na
cional de Oovadonga, la Junta Central de 
Parqués Nacionales ha propuesto la crea
ción de otro situado en el Pirineo arago
nés de no menor hermosura que el de 
Peña Santa en los Picos de Europa. Ese 
parque, al que se denominará del Valle 
de Ordesa ó del rió Ará, és digno de ser 
protegido y conservado á los fines da !a 
Ley antes indicados.
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Por iodo ello, y aceptando ía propues
ta msEoion&da, el Ministro ciuo suscribe 
tiesa el lionor do someter á la aproba
ción de V. M, el adiunío proyecto de De
creta, fijando ios límites y extensión de
ambos parques nacionales.

lííaárid, 15 de Agosto de 1918, 
i . SEÑOK:
' • ’& E*. TK P. de V. M..

Frííciüco CainM.

MA'Tl DBORSITO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’’ Se crea en España, á par

t ir  de esta fecha, á más del Parque Na
cional de la Montaña de Oovadonga 6 de 
Peña Santa, en los Picos de Europa as
turiano leoneses, el Parque Nacional del 
Víd'e de Ordesá Ó del río Ara, en eí P iri
neo del Alto Aragón. ‘ ,

Art. 2.® El Parque Nacional dé la 
Montaña de Covádonga tendrá por lími
tes: ai Norte, los mismos de la que hasta 
ahora se venía considerando Montaña de 
Covadonga, delimitada ofioiaimente, des
do el arroyo del Carrizal sobre el río Do- 
bra hasta el puente sobro el río del Au- 
B6va en el principio del campo del Be 
Pelao más abajo de 1.̂  estación del Tran
vía, siguiendo por la cumbre de toda la 
Cuesta de Ginés, donde está la Cruz de
Priena, hasta el Canto del Buitre en Bi-
foroos T la Cabeza del Salgaredo, conti
nuando por el Cantón de. Tejedo y los 
Camplengos, falda de Peña Buana, el 
Jasca! y Cabezón Lloroso á la majada da 
OstóE y el río Cares. Por el Este, el m is
mo río Cares, subiéndolo, hasta Tras la 
Pandiella, frente á Cordiñanes, con todo 
el monte de Corona, á derecha é izquier
da del camino y del Cares. Por el Sur, la 
Pandiella, Vega Aréstas, Vega Líoa, las 
Dorniellas y el nacimiento del río Angón 
ó Dobra más arriba dél Oarombo. Y por 
el Oeste, el mismo río Angón ó Dobra en 
toda su longitud hasta el arroyo del Ca
rrizal. '

Árb 8 .® El Parque Nacional del Valle 
de Ordesa tendrá por límites: al Norte, 
todo lo largo de la cSspide de las mura
llas que asoman al Valle, desde Monda- 
rruego á la Cascada de las Gradas de 
Soaso. Al Este, la Cascada de las Gradas 
de Soaso. Al Sur, desde esta Cascada á la 
cumbre de las Murallas, siguiendo ésta 
por encima de la Faja de Pelay, hasta 
dar vista á Torla. Por el Oeste, desde 
donde empieza lá Faja de Palay mirando 
á Torla, al Puente de los Navarros, Sope- 
liana, San Guiño y Mondarruego.

Art. 4.® El Ministro de Fomento, á la 
mayor brevedad, publicará los Begla- 
mentos correspondientes á la ejecución 
de cada uno de estos dos Parques Nacio
nales.

Dado en Santander á dieciséis de Agos
to de mil novecientos dieoiooho.

A L i^K sd.
M MinWbo ae Voale&t», ¿l'I,; ; . .  1    __

Iteo . Sr.í Dispo'íÜ0jpdo' Rotl orden 
de 28 de Diciembre próximo pasado • que 
el 1 ® de Octubre de-todos lo$ años se ce
lebren oposiciones pura cubrir las plazas 
vacantes de Auxiliares geómetras, á fin 
de que baya constaíitemente prestando 
servicio les 540 qiíe se cOBsideian. nece
sarios para terminar ©I Avance ca'tetrai 
en los diez años fijados como plazo má
ximo, j  existiendo ©n la actualidad -44 
vaoanteSj por no haber sido eubiertas m. 
las pasadas oposiciones,

S. M. el Bey .{q. D« g») se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro; 
puesto por esa Subsecretaría, se animóle 
á oposicién lá pravlsión de las.plazas va-, 
cantes, que serán, á más de 3as 44 que de
jaron  de proveerse en las pasadas oposi
ciones, todas ^qqellas que se produzcan 
hasta el día en que el Tiibimai haga la 
calificación definitiva, quedando autori
zado . el citado Tribunal para aprobar 
una quinta parte más de las plazas que 
80 provean, si los ©jercioios realizados 
por los opositores mereoen la aproba
ción, y con 0l fin de que en el transcurso 
del año pu€?dan cubfirge las bajas natu
rales y se conserven siempre las 540 con
sideradas como necesarias.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general del Catastro de la r i 
queza rústica de esa Subsecretaría; los 
opositores tendrán que reunir las condi
ciones de ser españoles, de más de dieci
ocho y de menos de cuarenta años de 
edad, y no tendrán defecto físico ostensi
ble, debiendo acompañar los interesados 
á la instancia, ade.mSs de la códiüa per 
gonal, certificado ú& nacimiento y dei Re
gistro Central-de Penados,.

Aquellos opositores que -habiendo ac
tuado m  las pasadas oposiciones no ha
yan retirado ̂ su documentación tendrán 
suficiente con presentar la instancia y 
nuevo eértificado da Penados, debiendo 
hacer constar ©1 número que le corres
pondió en los anteriores exámeneSo 

Los ejercicios d© oposición comenza
rán el día 10 del próximo mes de Octu
bre, y el programa y condiciones de exa
men para la admisión en el cargo de Au
xiliar geómetra del Servicio Catastral de 
la riqueza rústica es el que á continua
ción se expresa.

Terminado ál plazo para la admisión 
de solicitudes, se procederá á un sorteo 
para determinar el orden en que han de 
actuar los opositores, Este sorteo será 
hecho por él Tribunal^ quien hará públi- 
ce inmediatamente el r e s u l ta d o  del 
mismo.

Los ejercicios serán cuatro, y habrán 
de aprobarse en el orden siguiente:

1.® Escritura.
2.® Ejercicio de Aritmética,
S,® tevaíitahíiéhíó4 0p l a ^

Y se realizarán en la forma siguiente:
Primer eiorvició-.-. Consistirá ©n la es

critura de un párrafo da 20 renglones 
Eproxloiadamo-íita, c.u.yo tcEto será elegi" 
do á voluntad dei opositor. A contmuá- 
clon ©I número 1 de grupo d© aspi
rantes sacará á la sue.rt0 una délas pape» 
Iotas entro las que prcviameíito haya de
signado el Tribunal, y su texto será dic
tado á los opositores, quienes escribirán 
el párrafo oii el mismo pliego en que es
cribieron primer© 01 enta ,

Segundo ejéroício. Consistirá en ia íé- 
iólución de tres ejercicios sacados á la 
suerte por el número 1 de cada grupo de 
opositores, entre ios .lotes {lf38Ígoados por 
el TribüíiEl; uno de los ejercicios serofe* 
rirá á la aplicacléii de las cuatro reglas, 
otro á ía aplicación de ia regla do tres ó 
repartimientos proporcionales, y el úHb 
mo á ia aplicación de líquidos impOiOi» 
bles y prorrateo de superficies. Su cual
quiera de los tres ejercicios podrá el Tri
bunal aplicar las transformaciones del 
sistema antiguo de pesas y medidas, al 
métrico decimal.

Tercer ejercicio. Levaiitamienio rápi
do de planos.
' Desig^nado por la suerte 'Uu lote de te’ 

rreno menor de cinco hectáreas, el opo
sitor, sin más elementos que la cinta mé
trica y una brújula ó escuadra, que le 
será fáoüitada por el Tribunal, hará la 
representación gráfica del mismo y la 
croquización de todas las paroeiás y sub* 
parcelas, incluso las Ünéas naturales q e 
limiten ó atraviesen dicho lote do terre
no, determinando la superficie totí̂ l̂ del 
mismo 0n el campo; bien enteadido, q ia
aquel opositor q u e  no caicuie el áre»
©i terreno, quedará excluido y no podrá 
pasar á éfébtüúr él trabsjo de gabinete. 
Ésto sé hará inraediatamente después del 
do campo, debiendo ©1 opositor presen
tarlo rotulado y ©nía escala que fije ei 
Tribunal. El tiempo que s© coüoele para 
realizar ios trabajos de campo y gabine
te, será desde las doce á las veinte y 
treinta.

Cuarto ejercicio. El opositor deberá 
"desarrollar uno ó varios temas sacados á 
la suerte, y versará sobre legislación con
tributiva y catastral, especialmente en la 
parte de ésta que más íntimamente se 
relácione con el servicio que han de pres
tar, y contestará á las preguntas que es
time conveniente hacerle el Tribunal.

El tiempo que se concede para realizar 
el prim er ejercicio es de dos horas; para 
el segundo se concederá como máximo 
tres horas, y para el íercoro, según arri
ba se indica, ocho horas y media.

Los aparatos que podrá utilizar ©1 Opo
sitor para realizar el ejercicio de Topo
grafía será la brójula ó la escuadra, au
xiliados por ía cinta métrica. Estos apa
ratos serán facilitados per el Tfibunal,

I debiendo llevár los ópositóreis eljpápél 
tela jr cmádtíétiládb^á^ Éehils

^  fiülén de dibujo n^^orios; adémftsi se 1̂


